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INTRODUCCIÓN: 
 

El Abuso Sexual a Menores es una realidad a la que muchos no quisiéramos vernos nunca expuestos; sin embargo, es un flagelo que 
convive cotidianamente con nosotros. La prevención y acción frente al Abuso Sexual a Menores es una tarea ineludible del sistema 
escolar y de la comunidad educativa en su conjunto, ya que es en este ámbito donde se espera contribuir a que los y las estudiantes 
alcancen un desarrollo afectivo y social pleno y saludable. 
El ambiente escolar en el que se forman los estudiantes debe ser sano y seguro, de modo que garantice su integridad física y 
psicológica. Los niños, niñas y adolescentes NNA constituyen un grupo social que debe ser particularmente protegido contra la violación 
de sus derechos fundamentales, por ser dependientes de los adultos o de quienes tienen una posición de poder o de autoridad; cuando 
reciben la atención y el cuidado que necesitan se favorece su desarrollo integral, pero éste se ve amenazado e incluso puede 
impedirse, cuando se abusa de ellos y no se respetan sus derechos. Aunque pueden ser víctimas de diferentes formas de maltrato, 
contempladas por las leyes nacionales e internacionales, en el presente protocolo nos centraremos en la problemática del abuso sexual 
en niños, niñas y adolescentes, atendiendo al requerimiento legal de un protocolo de atención para las situaciones tipo III – 
caracterizadas por ley 1620 de 2013 (1)  articulo 31 y el decreto 1965 de 2013 (2) artículos 40, 41, 44 como parte de la Ruta de Atención 
Integral para la Convivencia Escolar.  
 
 
_________________________________________________________ 
1 Ley 1620 de 2013 por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar 
2.Decreto 1965 de 2013 por medio del cual se reglamenta la ley 1620 de 2013 
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DEFINICIONES 
 

Violencia sexual: “se entiende por violencia sexual contra NNA, todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña 
o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, aprovechando las condiciones de 
indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder existentes entre víctima y agresor” Artículo 2 Ley 1146 de 2007 (3). 
Comprende un continuo de actos que incluye, entre otras, situaciones sexuales de acceso carnal, actos sexuales o acoso sexual. La 
violencia sexual ocurre cuando una persona no da su consentimiento para la actividad sexual o cuando la víctima es incapaz de 
consentir (por ejemplo, debido a la edad, la falta de información, estar bajo el efecto de SPA o por su condición de discapacidad) o de 
rehusarse (por ejemplo, porque se encuentra bajo amenaza o sometida mediante violencia física o psicológica, o coerción). La violencia 
sexual incluye el acceso carnal, los actos sexuales diferentes al acceso carnal y el acoso sexual, entre sus principales manifestaciones, 
pero ha de tenerse en cuenta que dentro de esta categoría de violencia sexual se enmarcan los delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexuales que describe la Ley 599 de 2000. (MinEducación 2013 pág. 57 (4). 
 

Toda conducta o indicio de violencia o abuso sexual contra NNA del que un miembro de la comunidad educativa tenga conocimiento, se 
debe reportar ante las autoridades administrativas y judiciales competentes.  
 

Con el fin de brindar elementos para la identificación de este tipo de situaciones se presentan algunas definiciones:  
 

Violación 
En este tipo de violencia sexual la víctima es sometida por la persona agresora por medio de la fuerza, la presión física o psicológica, la 
intimidación o la amenaza de usar la fuerza. Lo anterior, con el fin de reducir sus posibilidades de oposición o resistencia frente a la 
agresión sexual. 
El código penal colombiano incluye en el capítulo “De la violación” conductas tales como: el acceso carnal violento, los actos sexuales 
violentos y el acceso carnal o el acto sexual cometido sobre una persona en una situación de incapacidad de resistir 
 

• Acceso carnal violento: se entiende por acceso carnal la penetración del miembro sexual del hombre por vía anal, vaginal u oral, así 
como la penetración vaginal o anal con cualquier otra parte del cuerpo humano (lengua, dedos, etc.) u objeto. 
• Acto sexual violento: cualquier acto sexual diferente al acceso carnal (caricias, tocamientos, besos, etc.) que se realiza en contra de 
la voluntad de una persona. 
 

OBJETIVO: 
Precisar las acciones que se desarrollan para la atención del abuso sexual, abordando la promoción, la prevención, la atención y el 

seguimiento de situaciones puntuales relacionadas. 
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• Acceso carnal o acto sexual sobre una persona puesta en incapacidad de resistir: se refiere a alguna de las formas de violencia 
mencionadas anteriormente, contra una persona en estado de inconsciencia o en condiciones de inferioridad psíquica, es decir, bajo 
cualquier condición que le impida a la víctima comprender la naturaleza de la actividad sexual, dar su consentimiento para ella, o 
resistirse, sin importar su edad. 
 
Actos sexuales abusivos: 
 
•  Acceso carnal abusivo con menor de 14 años: corresponde al mismo delito de violación, aunque en este caso se especifica que la 
víctima es un menor de 14 años de edad. 
 
• Acto sexual con menor de 14 años: es cualquier acto sexual diferente al acceso carnal (caricias, tocamientos, besos, etc.), la 
realización de actos sexuales en presencia de menores de 14 años, o la incitación a un menor a realizar cualquier práctica sexual. 
 
Acoso Sexual 
En esta categoría se encuentran las agresiones repetidas y sistemáticas cuyo fin es obtener placer sexual sin el consentimiento de la 
otra persona. El acoso sexual incluye comentarios sexuales u opiniones sobre el cuerpo que son catalogados como agresivos. 
El acoso sexual también consiste en gestos vulgares, tocar cualquier parte del cuerpo de manera morbosa, y la insistencia no 
consentida para tener encuentros privados o actividad sexual. 
 
Subtipos, formas o modalidades de violencia sexual 
 
• Abuso sexual: es la utilización, persuasión, inducción, seducción o la coerción de un niño, niña o adolescente para realizar cualquier 
tipo de conducta sexual explícita, o la simulación de dicha conducta con el fin de producir una representación visual de esta, por parte 
del agresor de circunstancias que lo ponen en ventaja frente a la víctima, usando así su vulnerabilidad para obtener provecho sexual. 
Ejemplos de víctimas de este tipo de violencia son los niños menores de 14 años, personas con poder o autoridad sobre la víctima (jefe, 
maestro, médico, sacerdote…), incapacidad de la víctima para comprender la situación (retraso mental). La situación se da también 
dentro de relaciones de pareja ya sea en el noviazgo o durante el matrimonio.   
 
• Explotación sexual: es todo tipo de actividad en que una persona usa el cuerpo de un niño, niña o adolescente para sacar ventaja o 
provecho de carácter sexual, basándose en una relación de poder, en este tipo de violencia el victimario comercializa y obtiene 
remuneración económica sobre los “servicios” ofrecidos por la víctima a terceros. 
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Señales o indicios de presunta violencia sexual 

• Actitudes de sometimiento. 

• Retraimiento. 

• Depresión. 

• Llanto sin razón. 

• Conducta suicida. 

• Aislamiento. 

• Tristeza. 

• Temor excesivo al contacto físico normal. 

• Conducta erótica o hipersexualizada inapropiada. 

• Conocimiento, expresiones corporales y lenguaje sexual propios de un adulto. 

• Juegos sexuales inadecuados con niños o entre pares, con juguetes o con sus propios cuerpos, o conductas sexuales 
agresivas hacia terceros. 

• Intercambio de material audiovisual personal con contenido sexual o sexualmente explícito por medios electrónicos 
(sexting). 

• Uso de códigos en los procesos de comunicación entre los NNA. 

• Dificultad para caminar o sentarse. 

• Presencia de brotes y/o sangrado en la boca sin justificación médica. 

• Marcas en el cuerpo como rasguños, moretones, pellizcos, mordeduras, cortaduras. 

• Semen en la ropa o el cuerpo. 

• Enfermedades de transmisión sexual. 

• Cambios en sus hábitos alimenticios. 

• Embarazo o aborto. 

• Paternidad temprana. 

• Permanencia en casa en compañía de personas ajenas al núcleo familiar que consumen SPA. 

• Bajo rendimiento académico. 

• Dificultades para concentrarse en la escuela. 

• Falta de participación en actividades sociales y escolares. 
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MARCO LEGAL 
 

• ANEXO DEL LINEAMIENTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE RUTA DE ACTUACIONES PARA EL RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL. Aprobado mediante Resolución No. 
8720 de julio 11 de 2018 

• Constitución política de Colombia, art. 42, 44 y 45,  

• Decreto 1524 de 2002. Prevención del acceso de menores de edad a cualquier modalidad de información pornográfica contenida 
en internet.  

• Decreto 1965 de 2013. Reglamenta la convivencia escolar.  

• Decreto 4652 de 2006. Sistema de responsabilidad penal de adolescentes. 

• Decreto No 108G/2013 estableció las Normas para la Protección de Menores, las cuales fueron modificadas mediante 

• Decreto No 326G/2019; este último determinó el Protocolo para la prevención y actuación frente a presuntos abusos sexuales a 
menores en la Arquidiócesis de Medellín y creó la Delegación Arzobispal para la Protección de los Menores.  

• Permanencia prolongada en la escuela. 

• Mala relación con los pares y dificultades para establecer amistades. 

• Desconfianza, en especial hacia figuras significativas. 

• Temor a estar cerca de familiares o personas conocidas. 

• Es hermano o hermana de otro menor identificado y reportado con una presunta situación de violencia sexual. 

• Abuso o dependencia de SPA. 

• Evasión del hogar por parte del niño, niña o adolescente. 

• Ausencia injustificada del establecimiento educativo. 

• Deserción escolar. 

• Tenencia de dinero o de objetos costosos en cantidades mayores a las esperadas de acuerdo con sus condiciones 
sociales. 

• Encuentro con personas desconocidas, al finalizar la jornada escolar, con quienes se dirige a un lugar diferente al 
hogar. 
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• Ley 1098 de 2006. Código de infancia y adolescencia.  

• Ley 1146 de 2007. Prevención del abuso sexual.  

• Ley 115 de 1994. Por la cual se expide la Ley General de Educación.  

• Ley 1236 de 2008, por medio de la cual se modifican algunos artículos del Código Penal relativos a delitos de abuso sexual.  

• Ley 1336 de 2009. Por medio de la cual se adiciona y robustece la Ley 679 de 2001, de lucha contra la explotación, la 
pornografía y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes.  

• Ley 1620 de 2013. Crea el sistema de convivencia escolar.  

• Ley 1918 de 2018 establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra 
menores  

• Ley 294 de 1996. Por la cual se desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política y se dictan normas para prevenir, remediar y 
sancionar la violencia intrafamiliar.  

• Ley 599 de 2000. Código Penal.  

• Ley 765 de 2002. Convención sobre los derechos del niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de los 
niños en la pornografía.  

• Ley 906 de 2004. Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal 

• LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA ATENCIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, CON DERECHOS AMENAZADOS O 
VULNERADOS, VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL. Aprobado mediante Resolución No. 8376 de julio 4 de 2018 

• Resolución 459 de 2012. Adopción del modelo de atención integral de las víctimas de violencia sexual.  

• Resolución Nº 8720 Por la cual se aprueba la modificación del Lineamientos técnico administrativo de ruta de actuaciones para el 
restablecimiento de derechos de niños, niñas y adolescentes con sus derechos inobservados, amenazados o vulnerados, 
aprobado mediante resolución 1526 de 2016 
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Para tener en cuenta: 
 

• No notificar un caso de abuso sexual a Menores nos hace cómplices de esta situación. La conducta pasiva de los equipos frente 
a la sospecha de abuso puede significar la pérdida de la vida del NNA o la mantención de la situación de abuso, la cual puede 
tener consecuencias nefastas para él/ella. 

• Revelar una situación de abuso no implica denunciar a otra persona, sino informar la situación y trasladar la información del 
ámbito privado de la familia del niño/a al ámbito público, facilitando así las intervenciones que permiten detener la violencia y 
reparar el daño causado. 

 

Todas las situaciones de presunta violencia sexual se tipifican como situaciones tipo III en el marco del decreto 1965 de 2013, artículo 
40, numeral 3, y en este sentido el establecimiento educativo debe activar este protocolo para garantizar al NNA atención en salud, su 
protección y el restablecimiento de sus derechos. 

 

 
 
 
 
 

Situaciones tipo III relacionadas con la afectación de los Derechos Humanos Sexuales y Reproductivos son: 
 

1. Situación de Abuso Sexual, de Violación o Maltrato físico y/o Psicológico de un alumno por parte de una persona externa al 
colegio. (Seguir el protocolo) 

 

2. Situación de Abuso Sexual, de Violación o Maltrato físico y/o Psicológico de un alumno por parte de un profesor o 
funcionario del establecimiento educativo 

 

3. Situación de Abuso Sexual, de Violación o Maltrato físico y/o Psicológico de un alumno por parte de otro alumno 
 
Es importante aclarar que hay una distinción por edades: 
Estudiante victimario menor de 14 años: en este caso se habla de conducta de connotación sexual y no de abuso sexual. Además, 
no constituye delito e implica solamente medidas de protección. Acá se debe pedir una medida de protección para los menores a través 
del ICBF  
Estudiante victimario mayor de 14 años: implica una conciencia de trasgresión hacia el otro, lo cual constituye un delito y amerita una 
denuncia formal ante la URI CESPA 
 
 

PROCEDIMIENTOS DE ACCIÓN EN CASO DE SOSPECHA O CERTEZA DE ABUSO SEXUAL, 
VIOLACIÓN O MALTRATO FÍSICO Y/O PSICOLÓGICO. 

 

“Situaciones Tipo III. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar que sean constitutivas de presuntos 
delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el Título IV del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o 

cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la ley penal colombiana vigente”. 
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Dónde denunciar 
Si sospecha o tiene evidencias de que un NNA ha sido o está siendo abusado/a sexualmente se debe denunciar. 
 

El reporte con el que se va hacer entrega del caso a la Policía de Infancia y Adolescencia debe registrar la información básica del NNA, 
así como describir detalladamente los antecedentes y contexto en el que se da la situación de presunta violencia sexual, tal como se 
indicó anteriormente. El contexto del reporte debe ser claro con relación a que la información que se registra corresponde a situaciones 
que han sido expuestas por el NNA, por algún miembro de la comunidad educativa o un tercero. El nivel de precisión de la información 
será determinante para garantizar una atención oportuna y eficaz a la situación del estudiante, por parte de la entidad competente. 
 
El reporte es firmado por el rector, el orientador y/o el primer responsable en la institución educativa, entendido este último como quien 
conoce y aborda en primera instancia la situación de presunta violencia sexual, se firma en nombre del establecimiento educativo, 
institución que tiene la obligación sobre el cuidado y custodia del NNA, hasta el momento del traslado a la entidad competente. 
 

En este tipo de situaciones se debe solicitar la intervención y acompañamiento de la Policía de Infancia y Adolescencia y reportar el 
caso al Centro Zonal del ICBF de la jurisdicción donde vive la presunta víctima para que se le garanticen, protejan y restablezcan sus 
derechos; cuando el presunto agresor haga parte del núcleo familiar el caso debe ser remitido a la Comisaría de Familia de la zona en 
donde vive el NNA con el fin de que se le restablezcan sus derechos y se adopten las medidas de emergencia y protección necesarias 
de acuerdo con lo establecido en los numerales 1 y 3 del artículo 86 de la Ley 1098 de 2006. Estas acciones se articulan con la ruta de 
atención integral del ICBF quien continuará con las acciones pertinentes de acuerdo con su competencia. 
 

En situaciones de flagrancia o de grave afección física o mental del NNA, la institución educativa debe tomar acciones de manera 
inmediata solicitando apoyo a la línea 123, para que esta active sus protocolos internos, despache las unidades de los organismos de 
emergencia y seguridad en forma coordinada y de instrucciones sobre los pasos a seguir frente al evento. La institución educativa podrá 
realizar directamente o a través de la línea 123 el traslado del NNA a la entidad de salud más cercana, no sin antes avisar a la Policía 
de Infancia y Adolescencia sobre esta decisión de tal manera que se coordinen las acciones establecidas en este protocolo. La 
realización de estas acciones se articula con las rutas de atención integral en el sector salud y las instancias mencionadas. 
 
Es importante aclarar que en todos los casos se presume la posible violencia o abuso sexual y que la Fiscalía General de la Nación e 
la entidad competente para determinar la conducta punible. 
 
Durante la remisión del caso el orientador, rector o quien este delegue debe tener presente las condiciones y circunstancias de la 
presunta violencia sexual, en la que se identifica al presunto agresor: 
• Cuando el presunto agresor o abusador es mayor de 18 años el caso se debe poner en conocimiento del Centro de Atención e 
Investigación Integral a Víctimas de Abuso Sexual (CAIVAS) o Unidad de Reacción Inmediata (URI) más cercana. 
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• Cuando el presunto agresor es menor de 18 años y mayor de 14 años el caso se debe poner en conocimiento del Centro de Servicios 
Judiciales para Adolescentes (CESPA). 
• Cuando el presunto agresor es menor de 14 años, el caso debe ser puesto en conocimiento del Centro Zonal del ICBF.. 
 
Es necesario se brinde acompañamiento por parte de un delegado de la institución educativa durante el traslado que realiza la Policía 
de Infancia y Adolescencia a la entidad competente y/o a la entidad de salud, esto en los casos en que no se cuente con la presencia 
del padre de familia y/o acudiente diferente al agresor. 
 
.COMPONENTES DEL PROTOCOLO 
 
El presente protocolo se desarrolla bajo los siguientes componentes:  
 
1. Componente de Promoción: Se centra en acciones que permitan el desarrollo integral de todos los miembros de la comunidad y 
que promuevan comportamientos adecuados de los adultos hacia los menores de edad.  Siguiendo con los lineamientos establecidos 
por el Ministerio de Educación Nacional, dentro de las estrategias institucionales para contrarrestar la violencia y abuso sexual en contra 
de los NNA integrantes de la comunidad educativa se encuentran las acciones de promoción de derechos humanos sexuales y 
reproductivos y la formación en competencias ciudadanas que permitan el reconocimiento y ejercicio de derechos en aspectos como: 
autonomía sexual, inclusión, diversidad, diferencia, identidad y equidad, participación y convivencia democrática; con el fin de propiciar 
relaciones equitativas y respetuosas de los derechos. Igualmente, la institución cuenta con proyectos pedagógicos transversales que 
materializan las estrategias a implementar. 
 
2. Componente de Prevención: Se desarrolla a través de la formación continua, la cual debe permitir identificar factores de riesgo en 
temas de educación sexual y auto cuidado. Este componente invita, en primer lugar, a identificar los riesgos posibles, situaciones que 
pueden afectar la convivencia y el ejercicio de los DHSR. Para ello, el Comité Escolar de Convivencia debe identificar, con el apoyo y 
participación de las personas que conforman la comunidad, aquellas situaciones que se dan en la institución educativa y el entorno, y 
que pueden poner en riesgo el pleno ejercicio de los DHSR. 
 
3. Componente de Atención: Contiene las estrategias que permitan brindar asistencia de manera inmediata, pertinente, ética, e 
integral, a estudiantes, padres de familia, acudientes, formadores, docentes o directivos, frente a un presunto caso de violencia o de 
comportamiento agresivo que vulnere los derechos humanos, sexuales y reproductivos. Está orientado a asistir oportuna y 
efectivamente a las personas que conforman la comunidad educativa frente a las situaciones que afectan la convivencia escolar, y el 
ejercicio de los DDHH y DHSR. Con tal fin, es necesario identificar el tipo de situación de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1965 
de 2013, para así implementar y activar el protocolo correspondiente. 
Las situaciones Tipo III pueden constituir un delito y por esta razón otros actores o entidades deben participar en su atención y manejo, 
especialmente en aquellos aspectos relacionados con la salud, la protección y el acceso a la justicia. 
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4. Componente de Seguimiento: Tiene como propósito fundamental velar por la garantía y el restablecimiento de los derechos a lo 
largo del proceso de atención. Implica el actuar de manera oportuna frente a un posible abuso y brindar información a la Delegación 
Arzobispal para la Protección de los Menores sobre el estado de cada uno de los casos atendidos. Este componente se despliega en un 
conjunto de acciones que buscan garantizar este propósito. Adicionalmente, busca hacer seguimiento y evaluación de los demás 
componentes de la Ruta de Atención Integral (promoción y prevención). 
 
 
En el Liceo se activará el protocolo cuando se tenga conocimiento de un presunto acto de violencia sexual para con un NNA, dicho acto 
de violencia sexual se pudo haber generado en el hogar, en la calle o en la misma institución y pudo ser cometido por un conocido, un 
desconocido, un pariente, un docente, un trabajador, un adulto visitante de la institución u otro NNA. 
Ante un evento Tipo III es importante considerar que, al ser presuntos delitos, son calificados como de suma gravedad y deben ser 
puestos en conocimiento de las autoridades de protección y de justicia. 
Adicionalmente, por el daño físico y el sufrimiento emocional y mental, requieren ser atendidos por servicios especializados en salud 
integral. 
 
• Hacer efectivo el compromiso de confidencialidad y respeto a la intimidad y a la dignidad para dar un manejo ético y cuidadoso de la 
situación. Esto se debe hacer explícito en el contacto o conversación con las distintas personas involucradas. 
• Realizar la remisión al servicio de salud más cercano para atender los daños al cuerpo o salud física y psicológica, y solicitar la debida 
atención a las personas involucradas. En cualquier procedimiento debe primar la integridad de la persona. 
• Informar a padres, madres o acudientes de las personas involucradas, siempre y cuando ello no represente un mayor riesgo para los 
afectados y no existan víctimas o victimarios potenciales que pertenezcan al núcleo familiar. 
• Tomar las medidas necesarias para proteger tanto a la víctima, como la persona agresora y demás personas involucradas, incluidas 
aquellas que hayan informado de la situación. 
• Reportar el caso a la secretaría de educación y al Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar. 
• Reportar el caso ante la Policía de Infancia y Adolescencia. 
 
. 
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PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A SITUACIONES DE ABUSO SEXUAL 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
                                                    

 
 

2. PROYECTOS PEDAGÓGICOS 

Tratamiento de temas relacionados con la prevención del 
acoso contemplados en el desarrollo curricular de áreas 
como ética, religión, sociales, ciencias naturales. 

1. TRAZABILIDAD CURRICULAR 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

• EDUCACIÓN SEXUAL Y CONSTRUCCIÓN 
DE CIUDADANÍA Y PREVENCIÓN 
INTEGRAL DE LA DROGADICCIÓN  
(Vivo y Con-vivo) 
 

• CARPE  DIEM. 
 

• ESCUELA DE PADRES (Muy Familiar). 
 

• CONVIVENCIAS Y RETIROS 
ESPIRITUALES (Entre Nos) 

COMPONENTES  DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 

3. COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Implementación y desarrollo de proyectos en los que se 
enfocan temas como autoestima, competencias sociales, 
habilidades para la vida, prevención del abuso sexual, equidad 
de género, relaciones afectivas saludables, convivencia 
escolar. 
Estos proyectos abarcan tanto los estudiantes como a sus 
familias. 

 Identificar con el apoyo y participación de las personas que 
conforman la comunidad, aquellas situaciones que se dan en la 
institución educativa y el entorno, y que pueden poner en riesgo 
el pleno ejercicio de los DHSR. 
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  Ante un evento Tipo III es importante considerar que, al ser presuntos delitos, son calificados como de suma gravedad y deben ser 

puestos en conocimiento de las autoridades de protección y de justicia. Adicionalmente, por el daño físico y el sufrimiento emocional 
y mental, requieren ser atendidos por servicios especializados en salud integral. 
 

• Hacer efectivo el compromiso de confidencialidad y respeto a la intimidad y a la dignidad para dar un manejo ético y cuidadoso 
de la situación. Esto se debe hacer explícito en el contacto o conversación con las distintas personas involucradas. 

• Realizar la remisión al servicio de salud más cercano para atender los daños al cuerpo o salud física y psicológica, y solicitar la 
debida atención a las personas involucradas. En cualquier procedimiento debe primar la integridad de la persona. 

• Informar a padres, madres o acudientes de las personas involucradas, siempre y cuando ello no represente un mayor riesgo 
para los afectados y no existan víctimas o victimarios potenciales que pertenezcan al núcleo familiar. 

• Tomar las medidas necesarias para proteger tanto a la víctima, como la persona agresora y demás personas involucradas, 
incluidas aquellas que hayan informado de la situación. 

• Reportar el caso a la secretaría de educación y al Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar. 
• Reportar el caso ante la Policía de Infancia y Adolescencia. 
 
 
 

• Es necesario documentar los eventos reportados, así como las acciones de atención adelantadas y su debida verificación. Esto 
implica realizar un registro detallado de la remisión que haga la institución educativa a otras entidades. 

• El seguimiento implica acompañar a los NNA que han sido remitidos a cualquiera de las entidades previstas, con el fin de 
verificar que se inicia la atención integral ajustada a los protocolos correspondientes por parte de las entidades encargadas. 

• En los casos en los que se considere que hay negligencia, mala atención o agresión por parte de cualquier funcionario o 
prestador de servicios, se debe informar a las entidades encargadas de velar por los derechos humanos y por el cumplimiento de 
las funciones públicas: Personería, Procuraduría, Defensoría del Pueblo o Inspección de Policía. 

 

   ATENCIÓN 

 

COMPONENTES DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO 
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SEGUIMIENTO 


